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Campus de la UNA - San Lorenzo - Paraguay

San Lorenzo, Campus de la UNA, 15 de marzo de 2010.
VISTO y CONSIDERANDO:

* Las solicitudes de matriculación presentadas por los Estudiantes de la FIUNA, en
fechas posteriores a la fecha límite de matriculación académica establecida.

* La Resolución No 97312009 de la FIUNA, por la cual se aprueba el Calendario
Académico, Plan Semestral correspondiente al Primer Ciclo 2010.

¡ La Resolución No 1133/2009 de la FIUNAip;giAi$ tHllacadémicos para el año 2010.

AÉ.1o) Autorizar la matriculación tardía de los alumnos que hayan presentado
solicitudes de matriculación en la Mesa de Entrada de la FIUNA, en el
periodo comprendido del tLl02l20t0 al 1210312010.

AÉ.2o) Autorizar a la Dirección Financiera y Administrativa al cobro del arancel
correspondiente por matriculación (tardía o extraordinaria) y multa
correspondiente a la fecha de matriculación, a los estudiantes que han
presentado solicitudes de matriculación en Mesa de Entrada de la FIUNA,
en el periodo comprendido del t110212010 al 1210312019.

/
AÉ.3o) Autorizar a la Secretaría de la FIUNA a proceder afa modificación en la

matricula de aquellos estudiantes que,hayan solicit{do cambio o agregar
asignatura debidamente justificadgl, en el peridpo comprendido del
LLl02l20L0 al 10/0312010. / \ \
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